
INGURUMEN ETA LURRALDE DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE, Y 
POLlTlKA SAlLA POL~TICA TERRITORIAL 

ORDEN DE LA CONSEJERA DE MEDIO AMBIENTE Y POL~TICA TERRITORIAL POR LA QUE SE 
ACUERDA LA APROBACIÓN PREVIA DEL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE DESIGNAN 
ZONAS ESPECIALES DE CONSERVACI~N (ZEC) CINCO LUGARES DE IMPORTANCIA 
COMUNITARIA (LIC) EN R/OS DEL TERRITORIO HIST~RICO DE ALAVA. 

Mediante Orden de 6 de septiembre de 2010 se acordó el  inicio del expediente de aprobación 
del Decreto de designación de las Zonas Especiales de Conservación (ZEC) de la región 
biogeográfica atlántica y de las ZEC pertenecientes a las dos regiones biogeográficas, 
atlántica y mediterránea, y de aprobación de las medidas de conservación de estas zonas y de 
las Zonas de Especial Protección para las Aves (ZEPA) de ambas regiones. Posteriormente, e l  
12 de diciembre de 2012, se dictó una segunda Orden de Inicio correspondiente a la . 
declaración de otras seis ZEC. 

Tras e l  inicio del procedimiento y l a  realización de Los estudios necesarios, se concluye que La 
tipología y casuística particulares de los espacios Natura 2000 de los ríos alaveses hace 
conveniente la elaboración de un proyecto de Decreto común en relación a estos cinco 
espacios: 

- ES21 10006 Baia ibaia1Río Baia 
- ES21 10010 Zadorra ibaial Río Zadorra *. 

i 

- ES21 10012 lhuda ibaia1Rio lhuda ( ~ ~ u d a )  
S 

, - - ES21 10005 Omecillo-Tumecillo IbaiaIRío Omecillo-Tumecillo , .a * , " - ES21 10008 Ebro ibaial Río Ebro 
. . 

En cumplimiento de La Ley 812003, de 22 de diciembre, del Procedimiento de Elaboración de 
las Disposiciones de Carácter General, y habiéndose elaborado ya un proyecto de Decreto 
estructurado- acorde con los planteamientos de las Órdenes de 6 de septiembre de 2010 y 12 
de diciembre 2012, procede continuar con los trámites oportunos para aprobar et Decreto de 
referencia, si bien previamente hay que destacar una importante novedad normativa 
incorporada al ordenamiento jurídico tras estas órdenbs de inicio, y que debe ser tenida 

ncuenta por su importante incidencia en e l  proceso de elaboración y aprobación de Los 
ecretos de declaración de estos espacios RN2000. 

S i  a través de la modificación operada en Ley 1611994, de 30 de junio, de Conservación de la 
Naturaleza del País Vasco (LCN) por la Ley 112010 se configuró la RN2000 como una categoría . 
de Espacio Natural Protegido, fue La siguiente'modificación, llevada a cabo por la Ley 212013, 
quien introdujo e l  art. 19 bis con el  siguiente tenor: 

1. - La formulación de las propuestas de lugares de importancia comunitaria se 
realizará por el Gobierno Vasco, garantizándose en el procedimiento de selección la 
participación real y efectiva de las administraciones públicas afectadas y de los sectores, 
sociales y público interesado. Dicha selección se realizará basándose en los criterios 
contenidos en el anexo 111 de la Directiva 921431CE y en la información científica 
pertinente. 

2.- Los procedimientos de declaración de los lugares de la Red Natura 2000 
garantizarán la participación real y efectiva de las administraciones públicas afectadas 
y del público interesado. 4 
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